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VISTO, el Expediente Virtual N° F17A1-20230000125 de fecha 21 de abril del 2023, sobre 

la aprobación del Cuadro de Vacantes para los Programas de Maestría y Doctorado para 

el Proceso de Admisión 2023-2 en la modalidad semipresencial. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante la RESOLUCIÓN DECANAL Nº000389-2023- D-FII/UNMSM de fecha 

10 de mayo del 2023, se resuelve, modificar la Resolución decanal N°000341-D-

FII/UNMSM de fecha del 27 de abril del 2023, referente al primer resolutivo. 

 

DICE: 

1. Aprobar el Cuadro de Vacantes para el Semestre Académico 2023-2 en la modalidad 

semipresencial, para los Programas: Maestría en Supply Chain Management con la 

Resolución de Decanato N°001058-2022-D-FII/UNMSM, de fecha 07 de diciembre de 

2022, Maestría en Dirección de Empresas con la Resolución de decanato N° 001055-

2022- D-FII/UNMSM de fecha 07 de diciembre de 2022 , Maestría en Ingeniería 

Industrial con la Resolución de Decanato N° 001057-2022-D-FII/UNMSM de fecha de 

07 de diciembre de 2022 , Maestría en Prevención de Riesgos Laborales y Ambientales 

con la Resolución de Decanato 001053-2022-D-FII/UNMSM de fecha de 07 de 

diciembre 2022, Doctorado en Ingeniería Industrial con la Resolución de Decanato 

N° 001054-2022-D-FII/UNMSM de fecha 07 de diciembre de 2022 y Doctorado en 

Gerencia de Empresas con la Resolución de Decanato N° 001056-2022-D-

FII/UNMSM de fecha de 07 de diciembre de 2022, como sigue: 

 

PROGRAMAS DE MAESTRÍA 
 

Programas Nº de Vacantes 

Maestría en Supply Chain Management 60 

Maestría en Dirección de Empresas 40 

Maestría en Ingeniería industrial 20 

Maestría en Prevención de Riesgos Laborales y 
Ambientales. 

60 

 
PROGRAMAS DE DOCTORADO 

 

Programa
s 

Vacantes 

Doctorado en Ingeniería Industrial. 15 

Doctorado en Gerencia de Empresas. 15 
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Debe decir: 
1 Aprobar el Cuadro de Vacantes para el Semestre Académico 2023-2 en la modalidad    semipresencial, 

para los Programas de maestría y Doctorado como sigue: 

  

PROGRAMAS DE MAESTRÍA 

 

Programas Nº de Vacantes 

Maestría en Supply Chain Management 60 

Maestría en Dirección de Empresas 40 

Maestría en Ingeniería industrial 20 

Maestría en Prevención de Riesgos Laborales y 
Ambientales. 

60 

 

PROGRAMAS DE DOCTORADO 

 

Programas Vacantes 

Doctorado en Ingeniería Industrial. 15 

Doctorado en Gerencia de Empresas. 15 

quedando vigente el resto de su contenido. 

 
Que, mediante HOJA DE ENVÍO N° 000401-2023-DGEP-VRIP/UNMSM de fecha 17 de mayo del 2023, 

indican: RECTIFICAR EL SEGUNDO RESOLUTIVO DE LA RD.DEBE SER ELEVADO AL 

RECTORADO PARA LA RATIFICACIÓN; 

 

El Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial en uso de las atribuciones que las disposiciones legales le 

confieren; 

 

SE RESUELVE: 

 

1. MODIFICAR, la RESOLUCIÓN Nº000389-2023-D-FII/UNMSM de fecha 10 de mayo del 2023, en lo 

referente al 2do. RESOLUTIVO, quedando vigente el resto de su contenido: 

 

Dice: 

2. Elevar, la presente Resolución Decanal al Rectorado, para conocimiento y fines. 

 

DEBE DECIR: 

2. Elevar, la presente Resolución Decanal al Rectorado, para su ratificación. 

 

2.Elevar la presente Resolución al Rectorado, para su ratificación. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
Mg. LUÍS ROLANDO RÁEZ GUEVARA                            Dr. JULIO ALEJANDRO SALAS BACALLA  

                          VICEDECANO ACADÉMICO                                                                      DECANO 
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